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PROTOCOLO DE DESPEDIDA PARA EL SERVICIO 
DE ATENCIÓN TEMPRANA


El periodo final del servicio en atención temprana, contempla un protocolo de despedida que se inicia, cuando:
· El usuario haya cumplido la edad máxima para pertenecer al servicio, es decir los 6 años.

· Se hayan cumplido los objetivos marcados de tal manera que el chico, se encuentre en un estado evolutivo dentro de los parámetros normales.

· Cuando se integre en un centro escolar y reciba tratamiento adecuado en el mismo.

· Cuando este recibiendo en otro servicio de atención temprana financiado con fondos públicos.

· Cuando se considere que debe ser derivado a otro servicio.

· A demanda de padres o tutores.

· Por reiteradas faltas de asistencia por justificar. Según lo establecido en el reglamento de régimen interno con más de 3 faltas de asistencia  injustificadas, en el mismo mes.

· A petición del EVO (Equipo de Valoración y Orientación) del CADEX.

 Según las premisas que acabamos de detallar, pasaremos al protocolo de despedida del servicio de atención temprana, en el momento en que se considere, la finalización del tratamiento, sea cual sea la causa.

Dependiendo de la casuística que lleve a la finalización de la intervención, se actuará por parte de nuestra entidad de una manera determinada.
Cuando se hayan cumplido los 6 años
El servicio de atención temprana contempla la intervención a niños de 0 a 6 años. Una vez que el niño haya cumplido los 6 años, no entraría en las características necesarias para poder beneficiarse de este servicio, por eso llegado este momento, deberemos plantearnos qué hacer con el niño/a. 

 Si sucede que el usuario llega a la edad límite con necesidades o dificultades, por lo que se valore que debe continuar en tratamiento, el Cadex determinará el ingreso en otra modalidad de intervención, como puede ser la habilitación funcional.
En caso que, se llegue a la edad límite dentro de los parámetros normales, se procederá a darle el alta.
Cumplimiento objetivos marcados de tal manera que el chico, se encuentre en un estado evolutivo dentro de los parámetros normales
Puede darse el caso que el usuario llegue a cumplir los objetivos que se han marcado, consiguiendo un nivel óptimo de su desarrollo ó al menos un nivel que esté dentro de los parámetros normales.
En este caso será el Cadex quién valore el hecho de darle el alta definitiva.

Cuando se considere que debe ser derivado a otro servicio. 

Dentro del servicio de atención temprana cada usuario va a recibir la intervención que sea necesaria  para su caso. Podría suceder que evolucionara de una manera más rápida en unas áreas que en otras, por lo que siempre se adecuará el tratamiento a las necesidades del usuario en el momento del desarrollo en el que se encuentra. Por ejemplo, un niño puede mostrar solo dificultades en el área del lenguaje y el resto de áreas estar dentro de la normalidad, en este caso, dentro del servicio de atención temprana, la atención será específica de logopedia. Esto no se consideraría una derivación a otro servicio pero sí una adecuación del mismo.

La derivación a otro servicio como tal, llegará en el momento en el que el usuario cumpla los 6 años de edad y siga necesitando apoyo en todas o alguna de las áreas del desarrollo. Dada esta situación, el usuario volverá a ser valorado por el Cadex y será este quién determine qué terapias deberá recibir.

Siempre que un usuario de nuestra entidad, vaya a pasar por una valoración del Cadex el profesional o profesionales encargados de su tratamiento adjuntarán informes que faciliten a los responsables de este servicio características del niño/a y de su evolución.
A demanda de padres o tutores.
Cómo ya hemos mencionado en anteriores ocasiones, la familia tiene un papel importante en el tratamiento del niño/a. Cuando se presenta el plan de intervención deben dar su consentimiento y aportar si lo creyeran necesario sus ideas. También pueden decidir en un momento dado, que su hijo no reciba más tratamientos. En este caso desde nuestra entidad se informará a la autoridad pertinente del rechazo al tratamiento por parte de la familia, para que así conste en su documentación y tramitar su baja.

Por reiteradas faltas de asistencia por justificar. 

Según lo establecido en el reglamento de régimen interno con más de 3 faltas de asistencia  injustificadas, en el mismo mes, el usuario perdería el derecho a recibir tratamiento dentro de nuestra entidad. Por esta razón se solicita que se nos justifiquen las faltas de asistencia.
A petición del EVO (Equipo de Valoración y Orientación) del CADEX.

El equipo de Valoración y Orientación (EVO) del CADEX podrá proponer la finalización de los servicios, bien a iniciativa propia o a instancia de la Entidad responsable del servicio, que a tal efecto deberá comunicar con una antelación mínima de quince días, la fecha prevista para la finalización y las causas que la motivan.
Continuidad del tratamiento en otro servicio

Tal y cómo hemos señalado anteriormente, siempre que se considere necesario, el equipo de valoración y orientación del Cadex, puede alargar el tratamiento de un usuario dentro de otro servicio, como puede ser el paso de Atención Temprana a Habilitación Funcional.
Cuando la atención al niño se continúe, es fundamental que haya coordinación a la hora de pasar de un servicio a otro, facilitando toda la información que resulte necesaria. Desde Down Extremadura, notificamos a los padres, con 3 meses de antelación la fecha de finalización de la prestación de su hijo/a, ofreciéndole la solicitud y los informes pertinentes para solicitar la revisión del tratamiento al CADEX, y que si así lo estima oportuno su EVO (Equipo de Valoración y Orientación), deriven al niño/a al servicio de Habilitación Funcional a las terapias que más beneficien a su desarrollo.
Un cambio de servicio que recibe el usuario, implica un cambio en los profesionales que se encargarán de la nueva intervención. Esto, no debe suponer en ningún caso la discontinuidad en la atención al niño, sino que se garantizará por parte de nuestra entidad, una coherencia y una continuidad en cuanto a la intervención, que partirá de la coordinación entre los profesionales.
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